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ó que por sí hicieren las otras negociaciones ó giros dependientes de la 
principal, de donde.parte la contabilidad general, y de cuyas operacio
nes sólo se tendrán los datos en sus libros particulares ó propios. 

Las segundas son aquellas en que se comprenden en sus cuentas to
das las operaciones de las contabilidades · de los otros giros, bajo los 
mismos ramos ó cuentas que ellas hayan considerado en sus libros res
pectivos, lo que equivale á vaciar exactamente en la contabilidad gene
ral todos los apuntes de las de las otras. 

En el primer caso, la contabilidad general no comprenderá la hiito
ria perfecta de todos los negocios del propietario, supuesto que con re
lación á los giros que tenían libros particulares, no se hacía constar en 
los generales más que las operaciones que era natural, que era indispensa
ble, en razón de que había habido entrega ó recepción material por su 
cuenta; no pudiéndose encontrar jamás en este caso las noticias referentes 
á las combinaciones, cobros y pagos que cada giro hiciera económica
mente. 

En el segundo caso, siendo- la Contabilidad central, claramente se ve 
que los lib~os generales deberán contener precisa y especificadamente 
las cuentas que abrazan las contabilidades de los demás giros, y que ca
da una de dichas cuentas aparecerá con sus cargos y abonos formulados 
de tal manera, que su diferencia ó saldo vendrá á ser en un todo igual 
al que en la misma fecha ha de dar la cuenta relativa de la contabilidad 
del giro á que se refiere. 

Las contabilidades generales centrales se establecen pocas veces por 
los negociantes, en razón de su laboriosidad, y de que dichos -negocian
tes no tienen que dar cuenta más que á sí mismos de sus operaciones, y 
para esto les basta con llevar la contabilidad natural. No sucede así, 
si la contabilidad geB.eral pertenece al fisco, pues que en este supuesto, 
está prevenido que se lleve central, en razón de que de ella deberán 
conocer, respecto de su glosa, las autoridades respectivas, y éstas tienen 
que juzgar de todas las operaciones de que sea responsable el encarga
do legalmente de los intereses del Tesoro público á quien le hayan sido 
confiados, y cuya cuenta sea por supuesto de su responsabilidad. 

Para procurarse en todo lo posible la mayor seguridad en los sal
dos de las cuentas, y en la esencia de las operaciones de una contabili
dad, al practicar el Balance general, entre otros medios interesantes de 
que se vale el principal de una negociación, es el de pedirá sus correspon
sales, oportunamente, las copias de las cuentas que con él han llevado; y 
de su confronta con las de la referida contabilidad resultará el arreglo sa
tisfactorio para la seguridad mencionada. 

PRINIERA CONTABILIDAD 

INVENTARIO Y BORRADOR 

DE UN PROPIETARIO. 
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,tm,,mta,•io ,&eHet•al del ACTIVO y PASIVO pertenecientes á 

Agustín G6mez de México, f armado en 1° de Enero de 1877. 

\Casa. núm. 2 de la calle del Angel: 1 
' 

su valor según el pormenor de su inventa-

rio particular ..•••....••..• .. .•••.•.••. 60,000 ,, 

Casa. núm. 3 de la calle de Cordoba.-
1 nes: su valor según id. id .•.•.••.•.•••.. 40,000 

" 
¡Casa. núm. 4 de la calle de Zulete.: su 1 

valor según id. id ..••••.•••••.••..•...• 40,000 " 
Hacienda. del Maguey: su l"alor st>gún id. 

1 

id ..•••••..•.....•...•.•...•...•••.•.. 1 
200,000 ,, 

Hacienda. del Ca.pulín: su valor id. id ..• 140,000 " 
Ca.silla.a de pulque: 

El &11ejo: ,·alor de sus enseres 

según id. id ..•.••.•..••••. $ 50 ,, 

El Le61i: valor de s■s enseres 

segi'm id. id ...•.•....••.• 50,, 
11 

La Lucerna: valor de sus en-

seres según id. id .•........ 50 ,, 

El Rantillcte: valor de sus en-

seres según id. id .. •...•..• 50" 200 
" 

Alhaja.a y Muebles: valor de las existen-

1 cías en la casa habitación, según id. id ... 40,000 
" 

)Ba.~o de~ Col~seo: su v~lor id. id ••....... 10,000 
" 

Ca.Je.: eXl8tenc1a en efüctivo ..•..•.•...•..• 8,000 " 
Importa el ACTIVO .••..• 538,200 1 •• 

Luis Dáve.los, 1/ 0 12 pe/ 0 anual: recono-

cimiento á su faYor al 12 pº / 0 anual sobre 

la Hacienda del Ma¡uey, y que vencerá en 

31 de Diciembre dt' 18i9 ...•....•.•••..• 18,000 ,. 
l'tliguel Cárdena.a, "le 12 r°lo anual: re-

1 

conocimiento á su favor al 12 p°lo anual 

sobre la Hacienda del Capulín. y que vtm_l 

1 "'''" 30 <k J,,io de1880 ....... ······\~ ,, 

1 A la vuelta........ 33,000 \ ,, 538,200 1 " 
• 
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De la ,Yueltn •.... __ . 

J uan Gómez: Saldo tí ~u fn1·or de cnl'ntu' 

33,000 1 .. iÍ38,200 ,, 

1 
particular .. •.... _ .. . . _ .... __ . _. _. _ . __ _ 

Documentos por Pagar: :\li aceptación 

, núm. l, á ln orden rle Rafael Aldnma, pn• 

g11<lera en 15 de Mano próximo ... _._ . __ . 

Importa el P .ASJY o ....... : 

1 

10.000 ; .. 1) 

2,000 ! ,, '¡ 
j 

Importa el Ca1>ital Uquido •. == - ,-
,_,......,.._ ,,... 

.México, Enero 19 de l8i7. 

A gusttu U6me::. 

NOTA.-Este Inventario está 
formado según la idea del autor 

1 

Snpuesto que para la organización 
de dicho documento no liay reglas 
fijas. 

1 1 

r ¡ 

1 
li 

11 

45,000 ,, 

493,200 ·:· 

!)t 

,tJor110dor ~ t,m. I de la Contabilidacl de Agustín G6mez, de Mé

xico, comenzado en 1° de Enero de 1877 y terminado en 31 

del misrno ·mes y año. 

~~r1 __ _ 
Dlsrlor 

1877. Enero 1~ ---

pJ• 11~ 1. ·-;¡ Los valores que forman el AC
TIVO con que comienza esta con
tabilidad, son los siguientes: 

1 
Casa núm. 2 de la calle del Angel: su 

¡ valor seg(m inv~ntario general .• .. ••. . . . _, 

¡casa núm. 3 de la calle de Cordobanes: 
I su valor según id id . . . . .... . .. . . . ..... . 

Casa núm. 4 de Zuleta: su valor ~egím 
id. id . . •• . .. •• ••.... ••. ....• •.. . ... . . . ' 

1Hacienda del Maguey: sn valor según id. 
1 id . . •••... . . .. ••. • ... .. ....•• . ... .. ... • 

Hacienda del Capulín: ~11 rnlor según id. 
j id .. ••..... •... ..•....... . . .. .• • ..••.. 

1

casilla.s de pulque: ' 
El Espejo: ralor de ~11~ en,ere~ $ 50 ,, 

El Le611: id. i,I. 50 ,, 
La Lucerna: id, id. 50 ., 

El Ramillete: id. 

1 
Alhajas y Muebles: sn ,•3Jor ~egún in-, 
1 ' 1 1·entnr10 genera ..... . ............. . .•.. 

Ba.fto del Coliseo: su valor id. id ........ . 

Caja: exi8tencin en efertivo .•..........•.. 

l A.,ÁLISIS DE ESTE AsIEXTO. 

Los deudores que deben conside
rarse en esta operación. son los ra
mos en que está divicliclo el valor 
del ACTIVO, supuesto que cada 
uno de ellos se considera como res-
1 ponsable del valor que representa, 

1 r 
1 

60,000 " 1¡ 

" 40,000 ,, li 
1 1 

40,000 ¡ ,, 

11 

200,000 ,, 'I 
140.000 " \1 

1 

200 ,, 

40,000 ,, 
10,000 ,, 
8,000 ,, 

538.200 ,, 

y que por lo mismo deberá cargár
sele. El Acreedor es evidentemente 
,el prt9pietario Agustín Gómez, en 
razón de que el entrega todo el va
lor que se está considerando, y por 
esto deberá ser abonado de dicha 
cantidad; pero como ya se dijo que 
generalmente no se abre cuenta al ___ ! ____ _ 

A la ,·udta.. . . . . . . 538,200 \ ,, 538,200 r-:-
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1877. Enero l'! 

De la vuelta .•....•. 538,200 

representado en los libros bajo su 
nombre en Jas operaciones que se 
refieran á él mismo, sino que en ta-
les casos hay otras cuentas que lo 
representan¡ aquí será la cuenta de 
Capital, de que ya se habló, la que 
represente al propietario,y bajo esta 
misma cuenta deberá abonársela el . 
!ACTIVO que ha entregado, resul-
tando en consecuencia el asiento 
compuesto en Partida Dobl,e, cuyo 
rubro será el siguiente: 

Ve.ríos á Capital. 

Para la perfecta inteligencia de 
todo lo que debo comprender est, 
articulo en Partida Dobl,e, véase el 
primero con que comienza el DIA.-
RIO do esta contabilidad. 1 

Con respecto al uso que se ha-
ce de las columnas de Deudores y 
Acreedores, colocando en la prime-¡ 
ra las cantidades de las cuentas que 
deben, y en la segunda las de aque-

1 Has á quienes se les debe, se com-
prenderá fácilmente que el objeto1 

de esto es el de llevar desde este
1 libro el régimen que se observa en 

el MAYOR, de cargar en el DEBE
1 I y abonar en el HABER¡ resultando 

de aquí por precisión el balance¡ 
constante entre unas y otras canti-

1 
dades consideradas en cada partida, 
consiguiéndose por este medio la 
comprobación deque las cantidades' 
contenidas en ambas columnas son 
las que debían considerarse, pues 
que si esto no fuera, resaltaría el 
error en las sumas generales que

1 

f 

resultaran al fin de cada asiento. 
En la columna parcial se colocan 

las cantidades que han de formar¡ 
1 

Al frente ••••• ..... 538,200 ·:· 1 

-

1 

" f 538,200 
" 

\ 

pd& n~ 2. 

538,200 r:-
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1877. Enero 1? 

Del frente .. ••······ 

'.una sola suma que ~e ha de cargar 
6 abonar en su totalidad en la cuen
ta ó ramo á quien pertenez?ª· 
1 En la columna de l?s f o~ws, co· 
mo está indicado al prmc1p10_ de es
te asiento, se marcan los fohos del 
DIARIO adonde se van pasando 
los asientos del BORRADOR. ~s~ 
itos folios, y de los que se segmra 
!tratando, se llaman de encuentro, 

!porque sirven para encont~ar, cuan
do fuere necesario, los asientos de 
lun libro á otro. . 

1 

Con respecto á las fohaturas del 
DIARIO se marcaráµ en las co
lumnas ;espectivas del MAYOR, 

luna vez que á este libro se pasen los 
asientos del DIARIO. En el MA
'YOR como se deja expuesto en su 
lmodelo, existen dos columna~ con 
leste objeto: en la primera se asienta 
lel folio del DIARIO en que consta 
el asiento que se pase; Y en la .se
lgunda elfoliodelacuentaporqmen 
lse carga ó se abona y la que se _con
sidera como relativa. Este foho es 
ldel MAYOR en que t!l'l cuenta ~e
'lativa se encuentra abierta. _Por úJl
timo, acabado de pasar el as:euto a.l ¡ iMA YOR, el folio de este libro eIJ 
1que esté abierta la cuenta que ~ 
haya cargado 6 abonad?, se marcaw.1 
en la columna respectiva del DIA·, 
RIO con dirección al t~tulo de lal 
cuenta que se haya considerado. 

" " 1 
1 Las cantidades que forman el1 

PASIVO son las siguientes: l 
• 1 Luis Dávalos ■fe 12 p% anual: recQ11001•¡ 

3 

538,200 ,, 538,200 ,, 

' 

45,000 ,, 

miento á su favor al 12 P¼ anual sobre ~l 
Hacienda del Maguey, y que rencerá ea.31 18,000 " 
de Diciembre de 1879 ..•... · ··••·· ······ ,---:•- 1-----1·-

I 583 OIIQ 1 556,200 '' A la vutlt...... .••. ,~., " , 
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11- 1877. Enero l? 

1 
Do la vu~lta ....... . 

Miguel Cárdenas, ª/e 12 p,% anual: re<:o
nocimieuto ti su fiwor al 12 p.% anual sobre 
la Hacienda del Capulíu. )" que vencerá en 
30 de Junio ele 1880 ...•...•.•......•... 

Juan Gómez: ~aldo ti su tiwor de cuenta 
particular ............................ . 

Documentos por Pagar: mi aceptación 
núm. l, fPcha 15 de Noviembre próximo 
plll!ado, á la orden ele Rafael Aldama, pa-1 

gadera en 15 clt> Marzo próximo .......... 1 

ANÁLISIS DE ESTE ASIENTO. 

El Deudor que resulta en este ar-1 

ticulo, es el propietario mismo, en1 

razón de que en el valor del ACTI
VO que se le ha abonado, está in
cluido el importe de este PASIVO:, 
ademas, él es quien ha contraído los 
compromisos que debe satisfacer; en 
consecuenciadebecargarsedelmon-J 
to de sus deudas, y al verificarlo,] 
lo hará bajo el nombre de la cuenta/ 
de Capital que lo representa. Losl 
Acreedores son los Ramos ó Cuen-/ 
tas á quienes deben satisfacérseles/ 
las cantidades de que se compone 
el referido PASIVO; es decir, Luis 
Dávalos, Miguel Cárdenas, etc., etc. 
Por consecuencia, el asiento que re
sultaría de esta operación sería com
puesto de 

Capital á V arios. 

Este articulo y el anterior se con
sideran como compuestos, porque se

1 componen de varias cuentas; pues 
como se ve, en el primero aparecen1 

distintos De-udores y en el segundo/ 
se comprenden diversos Acreedores. 

" 2 " 
2 Valor de 10 cargas pulque á $4 carga, recibi-

das de la Hacienda del Maguey y distribuí-! 
das según libro auxiliar en las casillas de 

583,200 ,, 556,200 ,, 

1 
15,000 1 ,, 1 

10,000 " 1 

2,000 ,, 

' 

130 ,, 

pulq■e, para su ,·enta .•.•••....••.•..•.. / 
.------1 

Al frente .•.•....•. J 

40 ,, 

583,330 " 1 583,240 " 

pd• n!' 4. 
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1877. Enero 2. 

Del frp11te .... • • • -· • 

Valor de 10 cargas pulque remitida,; por la 
Hacienda ele\ Capulin, ti$! carga, Y !liS!ri
buid'I, en las cita,las casilla~ para ou venta, 

segím libro auxiliar ---• · · · · · · · · · · · · · · · · 
1 

Pago por tlet~ de la,; 20 cargas de pulf¡ue, á 

$2 50 por tlete de carga, según reci~~ <le 
los conductor~~ Mignel Rarnu.-; )' J o,e .\l-

\'11rei .•••••••• - •··· •• • •• · •• •••• • •• •••• 

ANÁLISIS. 1 

1 

i La cuenta que recibe el pulque es 
la de Casillas, y esta misma debe re-1 
!portar el importe pagado por fletes, 
por consiguiente será la deudora: 
general. Las cuentas acreedoras se
rán: la de la Hacienda del Mag~~~,j 

1por valor del pulque que r~m1t10;
1 

la de la Hacienda del Capullll! por¡ 
el importe del pulq~e que env10,_y¡ 

lla Caja, por la cantidad que satis-\ 
fizo á los conductores; en consecuen
cia, el rubro para el asiento en Par-

1 tida Doble, deberá ser: 

Casillas de Pulque á Varios. 

,, 4 
" 

583,330 ,, 583,240 ,, 

40 1 " 

50 ,, 

45 ,, 

45 ,, 

3 IPago eu la g11rita la alcabala del pulque an
terior á $2 2.3 por carga, según boleta n(1m. 

, 1, fl'Cl1a ele hoy .••••• , ..••• • --• - • • · · • • • · 

j ANÁLISIS. 1 

La cuenta de Casillas de pulque 
1debe reportar el pago de esta alca
bala· por lo mismo será. deudora. 
'La Caja satisface esta cantidad, Y 
por consiguiente será la acreedora, 
.resultando por rubro: 
1 

Casilla.3 de Pulque á Caja. l 1------ .--¡ 
~A la vuelta........ 583,375 · ,, 1 583,375 1 ,, , 
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1877. Enero 6. 

De la vuelta........ 583,375 ,, 583,375 ,, 

J>da n<.> 5. 3 Recibido por producto del Baño, del 1? á la 

fecha, según cuenta del mismo Baño .••... 
Recibirlo por cuenta de rentas de la casa núm. 

3 de la calle de Cordobanes, según cuentas 
del cobrador . ..•.....••............. __ . 

Recibido por cuenta de rentas de la casa nú
mero 4 de Zuleta, según cuenta del cobra-
dor ............................... _._. 

ANÁLISIS. 

La cuenta que recibe en nombre 
del dueño, es la Caja; por lo mis
mo, á ella se deberá cargar esta can
tidad, considerándola como deudo
ra. Las cuentas por quienes se 
recibe, ó lo que es lo mismo que 
entregan, son: La del Baño, la de la 
casa núm. 3 de la calle deCordo
banes y la casa núm. 4 de Zuleta; 
por consiguiente son las acreedo
ras, resultando por rubro para el 
asiento en Partida Doble: 1 

Caja á Varios. 

1 
Por el análisis anterior resulta¡ 

Que cada casa debe abonarse de su 
parte de renta, y así se verifica en 
esta contabilidad; pero se advierte,/ 
que sobre los productos de rentasi 
de casas, algunos TENEDORES/ 
·DE LIBROS acostumbran abrir, 
una cuenta que intitulan: Arren-/ 
damientos de fincas, á la que opi
nan se deben abonar dichos pro
ductos. 1 

" 8 
" 

J>da n<.> 6. 3 Recibido en efectivo por producto de 20 car-

gas pulque expendido eu las casillns @egún 
libro auxiliar ......................... . 

1 
1 

255 ,, 

80 ,, 

, 1 100 ,, 

75 ,, 

240 . ,, 

240 ,, 
Al frente .......... / 58¡j 870 ¡·-- t--58-3-8-70_1 

__ _ 

1 " 1 " 

• 

pd• n~ 7. 
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- 1877. Enero 8. -
Del frente ...•..•... 583,870 

" 
583,870 

" 
ANÁLISIS. 

La Caja recibe este producto, y 
por lo mismo se considerará como 
deudora. Las casillas de pulque por 
cuenta de quien se recibe esta can-
ti dad, deberán ser abonadas de ella, 
resultando el rubro del asiento en 
Partida Dobl~: 

Caja á Casillas de Pulque. 

En esta cuenta de casillas de pul-
que se consideran reunidas las cua-
tro que se han supuesto, á fin de no 
abrir cuentas inútilmente en elMA-
rYOR, supuesto que en el libro auxi-
liar de los pulques deberá constar 
cada casilla con su cuenta f'special. 

A estas cuentas que reunen el 
contenido de varias, de las cuales 
cada una podría separarse en cuen-
ta particular, se les da el nombre 
de Colectivas. 

,. 10 
" -

4 Recibido por venta de 30 cargas de pulque 315 
" remitidas de la Hacienda del Maguey, y cu-

ya venta se verificó al contado en la garita 
á Mariano Urrutia á $10 50 ... . ......... 315 

" 
ANÁLISIS. , 

La Caja recibió el producto de 
este pulque supuesto que se vendió 
al contado; por lo mismo es deudora; 
la Hacienda del Maguey que remitió 
dicho pulque, debsrá ser abonada 
de lo que produjo, y por consiguien-
te será acreedora, resultando de es-
to que el rubro para el asiento en 
Partida Doble, será: 

Caja á Hacienda del Maguey. 

A la vuelta .... .. .. 584,185 r:· 584,185 1·:· 
. 7 


